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MINISTERIO BE INDUSTRIA
Decreto

El apartado quinto de la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de doce de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, que 
desarrolla los preceptos del Decreto 
de fecha 8 del mismo mes sobre ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, establece, 
en relación con las industrias de 
cierta importancia—que entonces 
consideraba a partir de un capital 
de setecientas cincuenta mil pese
tas—que al solicitar la pertinente au
torización de instalación, habrá de 
acompañarse un resumen de la labor 
social a desarrollar, como escuelas 
de aprendizaje y especialización, 
cajas de socorro para enfermedades, 
asistencia medica y®farmacéutica, co
medores y guardería infantil, en su 
caso, como asimismo todo lo que se 
relacione con la protección y segu
ridad contra toda clase de acci
dentes.

Puede decirse que en el tiempo 
transcurrido desde entonces ha pa
sado a primer plano en el orden de 
las preocupaciones sociales, el acu 
ciante problema de la vivienda, que 
por su escasez, especialmente en 
cuanto a la vivienda barata, consti
tuye hoy para el elemento obrero y 
empleados modestos, la mayor difi
cultad en cuanto al normal desen
volvimiento de lamida familiar.

El establecimiento de nuevas in
dustrias, las ampliaciones y los tras

lados, particularmente de las que 
requieren mano de obra abundante, 
puede agravar la situación en algu
nas localidades, y por ello se hace 
necesario adoptar medidas que evi 
ten el desplazamiento de personal 
obrero a aquellas que no cuenten 
con suficientes viviendas adecuadas, 
a menos que las propias industrias 
se interesen directamente en coad
yuvar a la resolución satisfactoria 
del problema, y que asimismo faci- 
litenja implantación de tales activi
dades industriales en las localidades 
que ya tengan mano de obra dispo
nible debidamente alojada.

Se estima por todo ello necesario 
complementar las normas estableci
das por la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis 
sobre construcción de viviendas por 
empresas industriales.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Industria y previa deli
beración del Conseje de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—A las peticio

nes que se presenten en los Orga
nismos provinciales dependientes 
del Ministro de Industria, para la 
implantación, ampliación o traslado 
de una industria, se acompañarán, 
junto al resumen de la labor social 
a desarrollar y a menos que el ca
pital necesario sea inferior a un

■ millón quinientas mil pesetas, un 
estudio detallado sobre las necesi 
dades de mano de obra, justificando 
debidamente, mediante certificación 
de la Oficina Local de Colocación 

Obrera, que en la localidad elegida 
existe suficiente mano de obra y 
personal -administrativo para cu
brirlas y, asimismo, otra en la Al
caldía sobre la existencia de aloja
mientos adecuados para ellos.

Artículo segundo.—En el caso de 
que no existan tales alojamientos 
adecuados, tanto si existe en la loca
lidad personal disponible, como si 
hubiera de desplazarse desde otras 
zonas para residir en lá señalada, la 
entidad peticionaria habrá de com
prometerse a la construcción de vi
viendas, bien por su cuenta o me
diante los oportunos convenios con 
los Orgañismos estatales encargados 
de esta obra, mediante una aporta
ción, cuyo importe total fijado por 
la Administración podrá ascender 
hasta el diez por ciento del capital 
necesario para la instalación y fun 
cionamiento de la industria, sin que 
el compromiso pueda exceder al 
número de las precisas para atender 

sus propias necesidades.
Artículo tercero.—Dentro de las 

facultades discrecionales qué al Mi
nisterio de Industria y a sus Orga
nismos delegados corresponden en 
la resolución de aquellos expedien
tes, se apreciará si son suficientes 
las justificaciones aportadas por los 
peticionarios en relación con las 
necesidades y disponibilidad de per
sonal y de viviendas y si lo son 
también los compromisos contraí
dos respecto a nuevas edificaciones, 
pudiéndose otorgar en caso afirma ■ 
tivo una autorización provisional
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para llevar a cabo la instalación, 
ampliación o traslado de la indus
tria, que podrá convertirse en defi
nitiva cuando la empresa justifique 
que posee Jos terrenos necesarios 
para construir las viviendas.

Artículo cuarto.—En la autoriza
ción definitiva que se otorgue, se 
fijará la obligación de depositar una 
fianza o aval bancario del cinco por 
ciento, como mínimo, del capital 
autorizado para la nueva industria, 
como garantía del cumplimiento, en 
el plazo que se señale, del compro
miso contraído.

Artículo quinto.—Por el Minis
terio de Industria se dictarán las 
disposiciones convenientes para el 
mejor cumplimiento de este De
creto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
siete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de In
dustria, Joaquín Planell Riera.

(Del «B. O. del E.» número 170).

Comisaría General de 
ADasteclmienios y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Para conocimiento de lo? agri
cultores acogidos a los benefi

cios de reserva
Nuevamente se recuerda a los 

agricultores de esta provincia aco
gidos a los beneficios de reserva es
tablecidos por la Circular 2-54 de 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, la conve
niencia de que, a la mayor urgencia, 
presenten en esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, las documentaciones de afo
ro y entrega necesarias para la li
quidación de los citados beneficios, 
toda vez que 1» fecha tope del pla
zo hábil para la presentación de los 
mismos expira el día primero de 
septiembre próximo.

Burgos, 21 de junio de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Provincial
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, Jefe Supe
rior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento, en escrito 
de fecha 28 de abril último, comu
nica a esta Presidencia, por conduc
to del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—Algunas Diputa
ciones Provinciales, que, por conve
nio con los respectivos Ayuntamien
tos, vienen realizando la gestión co- 
bratoria de los arbitrios municipa
les sobre riqueza urbana y la rústica 

y pecuaria, creados por la Base se
gunda de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, y regulados en los artícu
los 20 al 28 del Decreto de 18 de 
diciembre del mismo año, han ele 
vado consulta a este Servicio sobre 
la Autoridad competente para acor
dar la apertura de ios períodos de 
cobranza de tales arbitrios y para 
dictar, en las relaciones de deudores 
que se forman al término de los 
mismos, la providencia que los de
clara incursos en el procedimiento 
de apremio; Autoridad que, ajuicio 
de los consultantes debe ser el Pre
sidente de la Corporación provin
cial, pues de otro modo, a más de 
hacerse imposible o sumamente di
fícil el puntual cumplimiento de los 
tramites del procedimiento en sus 
dos días, voluntaria y ejecutiva, se 
haría dicho procedimiento extrema
damente gravoso, sin beneficio al
guno para la Administración muni
cipal. Y esta Jefatura Superior, 
considerando razonable la petición, 
que es consecuencia obligada de la 
Circular del Servicio Nacional de 
10 de julio de 1954, ha resuelto 
aclararla, en cuanto al particular de 
que se trata, en el sentido de que, 
sin perjuicio de la facultad de los 
Ayuntamientos para rescindir, en su 
caso, el convenio concertado con la 
respectiva Diputación, la asunción 
por ésta del servicio a que se alude,, 
implica también la de las atribucio
nes que, en orden a los trámites y 
formalidades del procedimiento re-

C M"°™,=«s,sd„p„iod
A spu e6r=n“,i,m-®- i« 
Alcaldes, con lo que los Ayunta- 
mientos obtendrán los beneficios 
que derivan de la rapidez y eficacia 
ael procedimiento».

Lo que se traslada a los Ayunta

mientos interesados para su conoci- 
miento.

Burgos, 22 de junio de 1955 _ 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

Recaudación de arbitrios municipales 

Circular

Normas para el procedimiento 
de ingresos y formalización de 

valores no cobrables
INGRESOS

Realizada la cobranza el día seña
lado para cada Ayuntamiento, el 
recaudador procederá a ingresar en 
las Arcas municipales el 90 por 100 
de la recaudación obtenida, reco
giendo el oportuno justificante.

Cuando se trate de pueblos en los 
que la recaudación resulte deficiente 
el día señalado para la cobranza, 
por hacer los contribuyes el pago en 
la capitalidad de la zona durante el 
plazo del período voluntario, el re
caudador, dentro de los cinco días 
siguientes al en que termine el pe
ríodo voluntario, notificará a cada 
Ayuntamiento, por oficio, a fin de 
que se persone en la oficina recauda
toria para hacer efectivo el importe 
del 90 por 100 de lo recaudado, 
con indicación de la cantidad, que 
se realizará mcÜiante la entrega por 
el Ayuntamiento de la oportuna 
carta de pago.

Los Ayuntamientos que tengan 
cuenta abierta en algún Banco o 
Caja de Ahorros, o que la abran, 
pueden interesar del recaudador, 
mediante orden por escrito, el in
greso en dicha cuenta de las canti
dades que trimestralmente les co
rresponda por la recaudación 6 
arbitrio. En este caso el recaudador, 
dentro de los cinco días siguientes 
al de la terminación de la cobranza, 
ingresará en la respectiva cuento »
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«antidad correspondiente, interesan- - 
Jo de la Entidad Ranearía la expe- i 
dición del oportuno justificante, del ¡ 
cual remitirá al Ayuntamiento un 

duplicado.
Consideramos que este último 

sistema es el más conveniente por 
su simplicación de trabajo, elimina
rán de trámites y de repetidos des
plazamientos, tanto por parte de los 
Recaudadores como de los Ayunta
mientos, y sobre todo por la inme
diata disposición por los Ayunta
mientos de los fondos que les corres
pondan por arbitrios municipales.

Tanto las relaciones de valores 
pendientes de cobro como las factu
ras de data por los distintos concep
tos, de valores incobrables, serán 
remitidas por los recaudadores a la 
Excma. Diputación, dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente 
al en que termine cada trimestre, 
para su aprobación y diligenciado, 
si procede, por el limo. Sr. Presi
dente, de acuerdo con la resolución 
de la Dirección General de Admi
nistración Local, de 28 de febrero 
último.

La rendición de cuentas generales 
y liquidación de saldos se verificará 
anualmente, en el mes de enero del 
ano siguiente al de la recaudación 
de los arbitrios municipales.

Burgos, 22 de junio de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernández 
Villa y Dorbe.

Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia

Hasta las doce horas del día 6 de 
julio se admiten ofertas en el Ne
gociado de Subastas de la Excelen- 
tísica Diputación Provincial, de los 
artículos que a continuación se re
lacionan, para atender a las necesi
dades de los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia durante el 
tercer trimestre del año en curso:

Hospital Provincial
Alubias pintas, 250 kilogramos. 
Alubias blancas, 250.
Arroz, 100.
Azúcar, 400.

Bacalao, 100.
Carne, 2.900.
Huevos, 5.000 unidades.
Jabón, 175 kilogramos.
Malte, 90.
Pasta para sopa, 150.
Patatas, 4.000.
Pescado blanco, 1.500.
Pescado azul, 1.500.

Hogar de ancianos
Alubias pintas, 300 kilogramos.
Alubias blancas, 300.
Arroz, 1.000.
Bacalao, 500.
Callos, 400.
Carne de vaca, por medias reses, 

2.500.
Escabeche, 50 latas.
Chorizo, 600 kilogramos.
Jabón, 450.
Morcilla, 300.
Patatas, 20.000.
Pescado azul, 2.000.
Pescado blanco, 200.
Tocino, 500.
Sal común, 1.000.
Carbón, 40.000.
Leña seca de roble, troceada, 

40.000.
Azúcar, 800.

Hogar infantil
Morcilla, 60 kilogramos.
Pescado azul, 150.
Carne, 150.
Jabón, 75.

Instituto de maternología
Pescado blanco, 300 kilogramos.
Pescado azul, 400.
Jabón, 100.
Carne, 150.
Morcilla, 50.
Las ofertas, acompañadas de’los 

artículos como muestra, exceptuán
dose las muestras de pescado, carne 
y huevos, deberán hacerse en pliego 
sellado y cerrado, dirigido al Ilus- 
trísimo señor PresiJente de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
pudiendo referirse a . uno o varios 
artículos.

2) Los artículos deberán ser 
servidos a los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia, durante 
los meses de julio, agosto y septiem

bre, según las necesidades de los 
mismos, y la recepción de artículos 
será de diez a una de la mañana y 
de tres y media a seis de la tarde.

3) Los artículos se entenderán 
puestos en los Establecimientos de 
Beneficencia, dentro de sus almace
nes, y el precio o importe de los 
anuncios será de cuenta de los ad

judicatarios.
4) La apertura de pliegos se ve

rificará a las doce horas del día 7 
de julio, en la Excma Diputación 
Provincial, por el limo, señor Pre
sidente o Diputado en quien dele
gue, y los señores Diputados Po
nentes de los Establecimientos, asis
tidos por el señor Secretario Gene
ral de la Corporación, señor Inter
ventor General de la Diputación, 
señor. Interventor Delegado de los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, señor Director de los 
mismos, señor Administrador del 
Hospital Provincial y Jefe del Ne
gociado de Subastas de la Excelen

tísima Diputación.
5) En cuanto se refiere a pata

tas y huevos, no deberá ser el peso 
menor de 60 gramos por unidad.

Burgos, 20 de junio de 1955.— 
El Presidente, Manuel Fernandez 
Villa y Dorbe.

Provlflencias Judiciales
Burgos

D. Angel Falcón García, Magistra
do, Juez número 1, de la ciudad 
de Burgos y accidentalmente de 
este Juzgado número 2, de la 
misma y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Círculo Católico de Obreros y 
Monte de Piedad de Burgos, contra 
D. José Lete Alberdi, D. José Arto- 
la Goicochea y D. José Galafel La- 
baca, en reclamación de cantidad, 
por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de ocho días, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, los
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anuncios OFICIALES

ANUNCIOS PARTICULARES

Calafravas, 5, 2.°

Alcaldíe do Villalbilla de Gumlel
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Villalbilla de Gumiel, 18 de ju
nio de 1955.—El Alcalde, Vicente 
Muñoz.

I Importa la tasación, 168.100'00 
I pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día 9 de julio 
próximo, en la Sala Audiencia de 

I este Juzgado, previniendo a los Imi
tadores, que la subasta sale con la 
rebaja del 25 por 100 del precio en 
que están valuados los bienes, y 
podrán licitar a cada uno de ellos 
por separado, debiendo consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 al menos, del precio 
en que se anuncia la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
esta segunda subasta; que los bienes 
se encuentran en la fábrica de cur
tidos San José, sita en el paseo de 
las Fuentecillas de esta ciudad, en 
donde pueden examinarlos los días 
6 y 7 de julio próximo, de cinco a 
seis de la tarde, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero

Dado en Burgos, a diecisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. El Juez, Angel Balcón 
García. El Secretario, José Javier 
Parez Bulto.

Alcaldía de V Jlahizán de Treviüo
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el padrón de los in
dividuos obligados a contribuir por 
el derecho o tasa municipal estable
cido sobre la ganadería, correspon
diente al año actual, queda expues
to al público en el tablón de anun
cios y en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
durante los cuales podrá ser libre
mente examinado y presentar as 
reclamaciones que consideren justas, 
dentro de referido plazo, advinien
do que, transcurrido que sea, no se 
admitirá ninguna, precediéndose a 
la recaudación de su importe.

Villahizán deTrevmo, a 18 de 
junio de 1955—El Alcalde,Atila- 

no Pérez.

bienes siguientes, embargados como 
de la propiedad de los mismos:

Una máquina de rasar, con un 
motor de 2 H. P., y otro de 5, valo
rada en 25.000 pesetas.

Una calandra o plancha sin mo
tor, 13.000

Una máquina de cardar con mo
tor de 2 H. P., en 4.000.

Una máquina de lijar doble, con 
motor de % H. P., en 4.000.

Una máquina de abrir doble, con 
motor de % H. P., en 3.000.

Dos bombos serrín, uno de ma
dera con motor de 3 H. P„ y otro 
metálico con transmisión, en 4.000.

Una maquina de abrillantar, con 
motor de 2 H. P., 12.000.

Una máquina de abrillantar en 
montaje, sin motor, en 6.000.

Un compresor con motor de 1 
H. P., pistola serográfica y campana 
metálica para pintar, en 4.000.

Una máquina de rebajar, con mo
tor de 3 H. P., en 10.000.

Un secadero rayos infrarrojos, con 
rociador acoplado a un motor de 
1 H. P., con reductor, en 12.000. |

Una máquina de ablandar y esti- I 
rar, con motor de 3 H.P., en 12.000.

Una caldera de vapor completa, 
en 4.000.

Molineta de peletería, con motor I 
de 3 H. P., en 3.000.

Centrífuga, con motor 2 H. P., 
en 3.000.

Molineta teñir peletería, en 1.000.
Dos bombos grandes de curtición, 

con motores de 2 H. P., en 16.000.
Dos molinetas curtición vegetal I 

con motor 3 H. P„ en 8.000.
Un bombo curtición para prue- I 

bas, en 2.000.
Transmisión para máquina abrí- | 

llantar y pulidora, en 500.
Tres caballetes descarnar con pa- I 

tas metálicas graduables, en 1.200.
Diversa herramienta y carros re- I 

molque, en 400.
Suma esta tasación, 148.100*00 

pesetas.
Los derechos del traspaso o cesión I 

de la fábrica de curtidos, denomina
da San José, sita en el paseo de las 
Fuentecillas, en la que se encuentran 
los bienes, en 20.000 pesetas.

fo 3.° del articulo 669 de laU 
de Régimen Local de 16 de 4;,- " 
bre de 1950. dc*

f para general conocimiento, „ 
manda publicar el presente a |0! 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.
daÍntar1eAOte°- ü 
1955-~E1 Alcalde, HiginioMuga 
Andino.

Ayuntamiento de Junta de Oteo
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la cons
trucción de nueva Casa Consisto
rial, con vivienda para el Secretario, 
queda expuesto al publico dicho 
documento en la Secretaría munici
pal, por termino de quince días, 
a fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento por cualquiera 
de las causas indicadas en el párta-

RUFINO PARDO CALLEJA mandada, y *8e«,e 6* 
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